
CONSTANCIA SECRETARÍA: Manizales 28 de julio de 2021. Paso a Despacho del señor 

Juez las presentes diligencias informando que, la Alcaldía de Palestina, Caldas, allegó 

el acta de la diligencia del Despacho Comisorio y anexos. 

 

Por otro lado, se informa que se allegó contrato de cesión suscrito por la 

representante legal de Bancolombia y el apoderado de la entidad Reintegra S.A.S. 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

AUTO S. # 579 - 2021 

 

PROCESO   : EJECUTIVO CON HIPOTECARIO  

ACUMULADO RADICADO : 17-001-31-03-002-2017-00186-00 

DEMANDANTE  : BANCOLOMBIA 

ACUMULADO   : LUIS ÁNGEL GARCÍA PIMIENTA-ACREEDOR  

HIPOTECARIO- 

DEMANDADO  : JUAN CARLOS RÍOS AMAR 

 

Vista la constancia secretarial, se agrega y se pone en conocimiento de las 

partes los documentos aportados por parte por la Alcaldía de Palestina, 

Caldas, esto lo es el acta de la diligencia del Despacho Comisorio y sus 

anexos; lo anterior de conformidad con el artículo 40 del C.G.P., el cual reza:  

 

“(..) Toda actuación del comisionado que exceda los límites de sus facultades 

es nula. La nulidad podrá alegarse a más tardar dentro de los cinco (5) días 

siguientes al de la notificación del auto que ordene agregar el despacho 

diligenciado al expediente. La petición de nulidad se resolverá de plano por 

el comitente, y el auto que la decida solo será susceptible de reposición.” 

 

Respecto a la petición solicitada por la señora Viviana Posada Vergara en 

calidad de representante legal de Bancolombia y el apoderado de la entidad 

Reintegra S.A.S., a la misma no se le dará trámite, debido a que es de indicar 

que de conformidad con el artículo 8 del ACUERDO No. CSJCAA20-25 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, Consejo Seccional de la 

Judicatura de Caldas el 26 de junio del 2020, los memoriales deberán ser 



radicados a través del Centro de Servicios Judiciales Civil – Familia mediante 

el link http://190.217.24.24/recepcionmemoriales . No se evidencia que el 

memorial hubiese sido allegado por dicho canal, por ende se insta a los 

interesados para que radiquen adecuadamente su solicitud para darle el 

trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

Nº 054 

DEL 30 DE JULIO DEL 2021 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales

